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coN'tRATO l)CP No 2012025

Ilnrrc la olneCCIÓx DE BENEFICENCIA Y AYUDA SOCIAI,, domiciliada en las callcs

llll.Uu. N" 135 y Avda. Mariscal l,ópez, dc la ciudad de Asunción, República del Paraguay, reprcscn'

tada para cste acto por el Dr. FELIX FII,IINANDO ORTELLADO ZORIULLA, con cédula dc iden-

tidad N' 2.952.067, en carácter de I)irector Gencral y Presidcntc del Conscjo de Administración y ol

Dr, LUIS ALBERTO SERVIN IILAIIIES, con cédula de Identidad N' 346.742, en su caráctcr dc
'l'csorcro y Miembro del Consejo dc Adminislración, denominada cn adclanlc la CONTRATANTE, por

una partc, y, por la otra, la firma BIOERIX S.A. , con RllC No 80051821-7 , domiciliada cn la callc
Josó A. I'-[ores N" 2548 c/ Gral. Sanlos, dc la ciudad dc Asunción, Rcpública del Paraguay, representa-

da para estc acro por el Sr. ROBERT AMÉRICO HARRISON CAMPOS, con cédula de identidad

N" 4.664.707, en calidad dc Reprcscntantc Legal, denominada cn adclante cl PROVEEDOR, identifi-
cadas en conjunto como "LAS PAR'IIiS" e, individualmente, "PAR1'Ii", acuerdan celebrar el prcscntc

contraro dc "ADQUISrcIÓN DE MATERIALES DE OSTEOSíNTESIS, QUIRÚRGICOS, CAR-
DIOLÓGICOS Y OTROS", el cual cstará sujcto a las siguienles cláusulas y oondiciones:

1. OB.IR,TO DEL CONTRATO

l,)l objeto del contrato es establecer los derechos y obligaciones que asumen el Contratante y la Contra-

lista con relación a la LPN N." 03/2025 "'ADQAISrcIÓN DE MATERLALES DE OSTEOSíNTE-
sIS, QULRÚRGTCOS, CARDTOLÓGTCOS Y OTROS"- rD: 46r.081.-

2. DOCUMENTOS INTEGRANTF:,S DEL CONTRATO

l,os documcntos contractuales Iirmados por las partes y que lorman partc intcgral dcl Contralo son los

siguicntcs:

a. Contralo y sus adendas o modificacioncs;
b. Iil Plicgo de Bases y Condiciones y sus adcndas o modiñcacioncs;
c. [,os datos cargados cn cl SICI);

d. I-a oferla del proveedor:

c. La rcsolución de adjudicación dcl contralo emitida por la contratanlc y su rcspccliva notillca-
ción.

Los documentos que forman parte det contrato debeÉn considerarse muluamente explicativos; en caso

de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anterior-
mente.

3. II)E,N'IIFICACTÓN DF]L CRÚ:,DI1'O PRI.]SUPUESTARIO PARA CUI}RIIT EL COMPITO-
MISO DERIVADO DF]L CON'TIIAI'O

Ill crédito presupuestario para cubrir cl compromiso derivado del presente contrato está previsto con-

forme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones
(PAC) con el ID No: 46f.084

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El presente Contrato es cl resultado del procedimiento de Licitación Pública Nacional N' 03/2025,

convocada por la Dirección de Beneficencia y Ayuda Social - DIBEN.

[,a adjudicación fue realizada según Resolución de la Dirección General N" 21112025, de fecha 03 dc
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STENT REVESTIDO

s00.000.000

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de Gs 500.000.000 (guaranies, quinientos
millones) y el monto m¿íximo es de Gs. 1.000.000.000 (guaraníes, mil millones), ambos IVA Incluido.

Ill proveedor se compromete a la provisión de los bienes a la contratante y a subsanar los defectos de

éstos de conformidad a las disposiciones del pliego de bases y condiciones.

La contratante se compromete a pagu al proveedor como contrapartida, el precio del contrato o las su-

mas que resuhen pagaderas de conformidad con lo dispuesto en las bases y condiciones.

6. VIGENCIA DEL CONTRATO

Desde la fecha de firma del prescntc contrato hasta el 3l dc diciembrc dc 2026.-

7. PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIE,NES

[,os biencs debcrán ser entregados dcntro de los plazos establccidos en cl Plan de Irntrcgas dcl plicgo
dc bascs.

8. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRAI'O

La Administración del Contrato estará a cargo de la Ilcon. Fátima Mongcs, Jefa interina de la División
de Administración de Contrato, del Dpto. Administrativo dc la Dirección de Administración y lrinanzas.

9. }-oRMAS Y TÉRMINOS PAIIA GAI{ANI'IZAR EI, CUMPLIMIENTo DE,L CoNl'ITAl'O

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Con-

tractuales de [a presente carta dc invitación, la cual se presentará a más tarda¡ dentro de los diez (10)

días calendarios siguientes a la firma del contrato.

10. MULTAS

Las multas y otras penalidades quc rigcn en el presentc contrato serán aplicadas conforme con lo esta-

blecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalcntc a la Garantía de Fiel Cum-
plimiento de Contrato, la contratantc podrá aplicar el proccdimiento de rescisión de contratos de con-

formidad al Artículo 122 del Decreto N" 2261/24 "POR LA CUAI. SE REGLAMENTA LA LEY N"
7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONT'RATACIONES PÚBLICA,S", caso contrario deberá scguir apli-
cando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porccntaje de la Garantía de Cum-
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5. PRECIO UNI'I'ARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS I}IENES

t.000,000.000

plimicnto dcl Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la

N" 7021122.
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I1. CAUSALES Y PROCE,DIMIENToS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada

o rescindir el contrato, son las establecidas en [a Ley N" 7021122, y en las Condiciones Contractuales

de este pliego de bases y condiciones.

12. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme a las reglas esta-

blecidas en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

13. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolvicra anular la adjudicación de la Contrata-

ción debido a la procedencia dc una protesta o investigación instau¡ada en contra del proccdimiento, y
si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo
que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de plcno derecho, a partir de la

comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidadcs y
obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

14. IDIOMA DEL CONTRATO

Iil contrato, así como toda la oorrespondcncia y documcntos rclativos al contrato, dcbcrán scr cscritos

cn idioma castcllano. I-os documentos dc sustento y matcrial impreso quc lormen partc <.lcl contrato,

pucdcn cstar rcdactados cn otro idioma sicmpre que estón acompañados dc una lraducción rcalizada por

traductor matriculado cn la República del Paraguay, en sus pafes pertincntes al idioma castcllano y, cn

tal caso, dicha traducción prcvalccerá para efcctos de interprctación del contrato.

lil provccdor correrá con todos los costos rclativos a las traducciones, así como todos los ricsgos deri-

vados dc la cxactitud dc dicha traducción.

I5, SUSCRIPCIÓN

EN TESTIMONIO
cfecto en la Ciudad

Por la Firma:

de Asunción República del Paraguay al día

de conformidad sc suscriben 2 (dos) ejcmplarcs de

A

un

mes

mlsmo ten
pt

rvaunsolo
año 2025.
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BIOERIX S.A.
ROBERTAMERICO HARRISON CAMPOS
RUC: 80051821-7

I)or la Dibcn:

Robert Hanison C.
t{ep9s€nbnte Legal

/Bioerixsa

DR. LUIS ALBERTO SI]RVIN BLAIRE,S
Tcsorcro y Miembro dcl Consejo dc

Administración dc la DIBEN

DR. I,.'EI,IX FE ORTELLAIX) ZO-
I,A

Dircctor Gcneral cntc dcl Conscjo dc

Administración dc la DIBEN
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